
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

                    

                                                                                     Sucesión 2002-00038 

 

Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos la comunicación 

proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Bogotá D.C. Por tanto, por Secretaría proporcione la información solicitada. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


